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Congreso del Estado  
De Michoacán 

  
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
promulgada el 5 de febrero de 1918 por la XXXVI Legislatura, es motivo de 
admiración y orgullo para todo hombre y mujer que haya nacido en esta tierra 
michoacana.  
 
Nuestro corazón late muy fuerte al leer el espíritu original de aquellos legisladores 
que con profundo amor a su estado, plasmaron en este vital documento, las ideas 
liberales que dieron forma y organización a Michoacán como un estado libre y 
soberano. 
 
No podemos omitir, que cada palabra escrita en nuestro máximo texto legal, 
representan la lucha armada y social de un pueblo que con valentía y honor, hicieron 
valer sus demandas y aspiraciones de una vida mejor para todos. 
 
A cien años de su promulgación, aún nos quedan muchos retos por enfrentar como 
ciudadanos y como gobierno, en este contesto social y político, nuestra Constitución 
es muestra irrefutable de que a través del diálogo y del trabajo en equipo, es posible 
superar cualquier dificultad y amenaza.  
 
Es por tal motivo, que como Presidente del Congreso del Estado, me honra en 
presentar el presente trabajo de investigación, el Acta de la Sesión Solemne del 5 de 
febrero de 1918, donde propios y extraños podemos asombrarnos con las ideas 
progresistas del Congreso Constituyente. 
 
 

Dip. Juanita Noemí Ramírez Bravo 
Presidente de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado 
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Sesión solemne del día cinco de febrero de mil novecientos diez y 

ocho.= Presidencia del C. Reyes.= A las cinco y quince minutos de la 

tarde, reunidos en el Teatro Ocampo los miembros de la H. 

Legislatura Local, el C. Gobernador Constitucional del Estado, el C. 

Secretario General de Gobierno, los CC. Magistrados del Supremo 

Tribunal de Justicia, y los CC. Regidores del muy I. Ayuntamiento, 

después de pasar lista de asistencia, se declaró abierta la sesión.= Acto 

continuo, puestos de pie todos los presentes se procedió a tomar la 

protesta de la nueva Constitución Política del Estado, al C. 

Gobernador Constitucional, General e Ingeniero Pascual Ortiz 

Rubio.=  



Igualmente rindieron la protesta de ley, el C. Lic. Adolfo Cortés, 

Secretario General de Gobierno, y los CC. Licenciados, Manuel E. 

Ortiz, José Ma. Campuzano, Francisco Méndez y José Mejía, 

Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia.= Después de una pieza 

de música ejecutada por la Banda de Policía, se procedió a tomar la 

misma protesta al Presidente Municipal, C. Jesús M. Sotelo, y en 

seguida el C. Vice-Presidente Reyes, hizo uso de la palabra, para 

reseñar a los allí reunidos la labor llevada a cabo por la XXXVI 

Legislatura, al formular la nueva Carta Política del Estado, indicando 

que dicho Cuerpo, de una manera muy principal, se ha preocupado 

por el adelanto de la Instrucción, y por la garantía de los derechos del 

indio y del obrero, habiendo concluido su discurso en medio de 

nutridos aplausos.= Con la ejecución de otra pieza de música, y no 

habiendo otro asunto de que tratar, terminó la sesión a las seis de la 

tarde, citándose a los CC. Diputados para mañana a las diez, en la 

cámara, para una sesión extraordinaria.= Asistieron los CC. 

Castellanos, Contreras, Córdova, García León, Gutiérrez, Herrejón, 

Martínez, Pimentel, Ramírez, Reyes, Sánchez, Silva y Vázquez, 

habiendo faltado los CC. Guerrero, Jiménez y Pérez.=  

 




